
República de Colombia 

 
Tribunal Administrativo del Meta 

 

MAGISTRADO PONENTE: HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

 

Villavicencio, febrero dieciocho (18) de dos mil quince (2015) 

 

DEMANDANTE:  GOBERNADOR DEL 
 DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS 
ACTO DEMANDADO: ACUERDO No. 008 DE 2014 
RADICACIÓN:   50-001-23-33-000-2015-00007-00 
NATURALEZA:   OBSERVACIÓN DE GOBERNADOR 
   A ACUERDO MUNICIPAL 
 

Una vez estudiado el asunto, se observa la necesidad de 

proceder a su inadmisión, con el fin de que se ajuste a los lineamientos del 

Decreto 1333 de 1986, otorgando el término de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, para que se corrija 

la solicitud en lo siguiente: 

 

El demandante debe acreditar el cumplimiento del trámite 

ordenado en el artículo 120 del Decreto 1333 de 1986, aportando copia de 

los escritos que debió enviar al Alcalde, Personero y Presidente del Concejo 

Municipal de Mitú Vaupés. 

 

Se advierte, que la omisión a la presente disposición dará lugar 

al RECHAZO de la solicitud, como lo indica el numeral 2º del artículo 169 del 

C.P.A.C.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Magistrado Ponente 


